
AÑO v. S,\BADO. 10 DE ÜCTUBRE DE 1837. NúM. 2.i7. 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL ARZOBISPADO 

DE TOLEDO. 

PARTE OFICL\L. 

Mmsrnn,o DE FllllENTO, 

Doña Isabel H. por la gracia de Dios 
y la Conslilucion de la Monarquía española 
lleina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que, en uso de la aulorizacion concedida 
al Gobierno por la ley de 17 de Julio de 
este año, He venido en resolver, confor
mándome con el parecer de l\li Consejo 
de Ministros, que rija desde su publica
cion en la Península é Islas advacenles, 
la siguiente • 

LEY DE INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION PRIMERA. 

DE LOS ESTUDIOS. 

Título l. 
DE LA Pfil~IERA ENSE~ANZA. 

Articulo 1. º La primera enseñanza 
se divide en elemental y superior. 

Art. 2.º La primera enseñanza ele
mental comprende: 

Primero. Doctrina cristiana y nocio
nes de Historia sagrada, acomodadas á 
los niños. 

Segundo. Lectura. 
Tercero Escritura. 

Cuarto. Principios de Gramática cas
tellaha, con ejercirios de Ortografía. 

Quinto. Principios de Aritmética, con 
el sistema legal de medidas , pesas y mo
nedas. 

Seslo. Breves nociones de Agricul
tura. Jndustria y Comercio, segun las 
localidades. 

Arl. 3.º La enseñanza que no abra
ce todas las materias espresadas, se con
siderará como incompleta para los efec
tos de los arlículos 100,102,103,181 
y 189. 

Art. 4. 0 La primera enseñanza su
perior abraza, ademas de una prudente 
ampliacion de las materias comprendidas 
en el arl. 2.º: 

Primero. Principios de Geometría, 
de Dibujo lineal y de Agrimensura. 

Segundo. Rudimentos de Historia y 
Geografía, especialmente de España. 

Tercero. ~ociones generales de Fí
sica y de Historia natural acomodadas á 
las nrcesidades mas comunes de la vida. 

A rl. 5. º En las enseñanzas elemental 
y superior de las niñas se omitirán los 
estudios de que tratan el párrafo seslo 
del art. 2.º y los párrafos primero y ter
cero del art. ,i. º reem plazirndose eon: 

Primero. Labores propias del sexo. 
Segundo. Elementos de Dibujo apli

cado á las mismas labores. 
Tercero. Ligeras nociones de Higie

ne domestica. 
Art. 6. º La primera enseñanza se 

dará , con las modificaciones convenien-


